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1. Presentación
El Presidente de la República, mediante el Decreto Supremo N° 105-2010-
PCM, de fecha 5 de diciembre del 2010, convocó, como lo dispone la Cons-
titución1, a Elecciones Generales a realizarse el día domingo 10 de abril del 
año 2011. En estos comicios se elegirá al Presidente de la República, a dos 
(2) Vicepresidentes, a ciento treinta (130) Congresistas2 y a cinco (5) repre-
sentantes peruanos ante el Parlamento Andino incluyendo dos (2) suplentes 
por cada titular3, para el periodo del 28 de julio del 2011 al 28 de julio del 
2016. Si en la elección del 10 de abril ninguno de los candidatos a Presidente 
de la República logra más de la mitad de votos válidos, se procederá a un 
segundo proceso electoral denominado “segunda vuelta”, el mismo que se 
realizará el 05 de junio del 2011, entre los dos candidatos que hubieran ob-
tenido la mayor votación.

Para el proceso electoral en mención se requiere contar con un Padrón de 
Electores actualizado, por lo cual el Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil (RENIEC), en cumplimiento de sus funciones reguladas en su Ley 
Orgánica (Ley N° 26497, artículo 7°, incisos d) y e) y a lo estipulado en el 
artículo 43° de la Ley Orgánica de Elecciones, dispuso mediante Resolución 
Jefatural N° 1037-2010/JNAC/RENIEC (09DIC2010), el “cierre del Padrón 
Electoral” a partir del 11 de diciembre del 2010 por un periodo de 120 días, 
a efecto de preparar el nuevo Padrón Electoral.

El Padrón Electoral elaborado por el RENIEC contiene los nombres, apellidos y 
el Código Único de Identificación (CUI) de los inscritos, además de la fotografía 
y firma digitalizada, los nombres del distrito, la provincia y el departamento de 
residencia y el número de grupo de votación de cada uno de los ciudadanos 
aptos para ejercer su derecho y obligación de votar. Basándonos en la infor-
mación numérica del Padrón, en este documento presentamos únicamente 
información estadística; es decir, datos que son de interés para los partidos 
políticos, las alianzas, las instituciones, los candidatos y público en general. 

Las cifras están referidas al total de ciudadanos aptos para votar. Se incluye 
la variación en la cantidad total de electores aptos respecto a las elecciones 
generales anteriores (2001 y 2006) y el total de electores o votantes que par-
ticiparán en las elecciones del 2011; además de otros datos importantes de 
la población electoral. Es conveniente indicar que en el Padrón Electoral no 
se incluyen datos de las personas cuyo ejercicio de ciudadanía se encuentra 
suspendido por resolución judicial de interdicción, por sentencia con pena 
privativa de la libertad y por sentencia con inhabilitación de los derechos 
políticos4.

Las normas electorales señalan que el Presidente y los Vicepresidentes de la 
República se eligen en distrito electoral único; es decir, que el país en su con-
junto constituye un solo distrito electoral. Por el contrario, para la elección de 
los Congresistas se utiliza el sistema del distrito electoral múltiple, por tal ra-
zón el territorio de la República está dividido en 26 distritos electorales, entre 
los cuales el Jurado Nacional de Elecciones (JNE) distribuye 130 escaños5.

1	 Constitución Política del Perú Art. 118° inc. 5.
2	 El Presidente, Vicepresidentes y Congresistas de la  República son elegidos mediante 
	 sufragio directo, secreto y obligatorio
3	 Ley N° 28360
4	 Ley  N° 26859 Art.10°
5	 Ley N° 26859 Art. 21°
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2.1	 Objetivo

Este Boletín tiene como objetivo poner a disposición de las agrupaciones políticas, 
instituciones y público en general información estadística sobre el número de 
electores residentes en cada uno de los 26 distritos electorales, su distribución y 
su composición por sexo y edad, en las provincias y distritos que los conforman, 
incluyendo a los electores residentes en el extranjero, que por disposición del JNE 
están considerados en el distrito electoral de la Provincia de Lima.

2.2	 Base Legal

−	 Ley N° 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identifica-
ción y Estado Civil (RENIEC).

−	 Ley N° 26859, Ley Orgánica de Elecciones y sus modificaciones.
−	 Ley N° 28360, Ley de Elecciones de Representantes ante el Par-

lamento Andino.
−	 Decreto Supremo N° 105-2010-PCM del 5 de diciembre del 

2010.
−	 Resolución N° 4906-2010-JNE.
 

2.3	 Distribución de la población electoral

De acuerdo con el JNE, se ha dividido el territorio nacional en 26 distritos 
electorales, un distrito electoral por cada uno de los 23 departamentos, más 
03 distritos electorales cuya composición es la siguiente: uno para la Provincia 
Constitucional del Callao; otro para la Provincia de Lima (donde se incluye a 
los electores peruanos residentes en el extranjero) y un tercero para la Región 
Lima Provincias, que está integrado por las provincias de Barranca, Cajatambo, 
Oyón, Huaura, Huaral, Canta, Huarochirí, Yauyos y Cañete. 

La jurisdicción de estos distritos electorales coincide tanto con la demarcación 
política de los departamentos como con la circunscripción de las 26 regiones 
existentes en el país.

Por lo señalado en el punto anterior, los datos estadísticos presentados están 
referidos a las 195 provincias existentes en el país, agrupadas por regiones o 
departamentos, que como ya se mencionó equivalen a los distritos electorales.

2.4	 Escaños por distrito electoral

El JNE, de acuerdo con el principio de representación proporcional en las elec-
ciones pluripersonales y de acuerdo con el criterio de equidad y distribución 
proporcional en base a la población electoral de cada distrito electoral, ha 
distribuido 130 escaños para la elección de igual número de Congresistas.

2. Introducción
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3. Resumen Ejecutivo
La información que se presenta en este Boletín Estadístico constituye un es-
fuerzo por divulgar estadísticas sobre la población electoral que participará en 
las próximas Elecciones Generales 2011 a realizarse el 10 de abril próximo. 
Esta publicación permite conocer la distribución de los electores peruanos por 
sexo, grupo de edad y lugar de residencia.

Para estas elecciones el total de electores es de 19 millones 949 mil 915 ciu-
dadanos, de los cuales 754 mil 154 residen en el extranjero. Esta población 
electoral representa un incremento del 20,95%, comparada con la que partici-
pó en las elecciones generales del año 2006. En esas elecciones se registraron 
16 millones 494 mil 906 electores.
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Gráfico Nº 1

Distribución por Sexo de la Población Electoral Residente en el Perú

Hombre Mujer
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3.1	 Sexo de los electores

La población electoral femenina residente en el Perú es de 9 millones 603 mil 
496 personas, lo que representa el 50,03% del total de electores residentes 
en el país; mientras que la población electoral femenina que reside en el ex-
tranjero es 410 mil 326 personas, equivalente al 54,41% del total de electores 
residentes en el extranjero.

La población electoral masculina residente en el Perú es de 9 millones 592 mil 
265 personas, lo que representa el 49,97% del total de electores residentes en 
el país; mientras que la población electoral masculina que reside en el extran-
jero es de 343 mil 828 personas, equivalente al 45,59% del total de electores 
residentes en el extranjero.
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Gráfico Nº 2

Distribución por Sexo de la Población Electoral Residente 
en el Extranjero

Hombre Mujer

3.2	 Edad de los electores

Los electores residentes en el país se concentran mayoritariamente entre las 
edades de 20 a 34 años, representando el 39,43% del total. El segundo grupo 
más importante por edad es el ubicado entre los 35 y 49 años, representando 
el 28,70% del total de electores.

cuadro Nº 1

PERÚ: Población Electoral por Sexo; según Lugar de Residencia y 
Grupo de Edad

Fuente: Padrón Electoral: Elecciones Generales 2011, 20 Enero 2011.
Elaboración: Sub Gerencia de Estadística / Gerencia de Planificación y Presupuesto / RENIEC.
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El gráfico siguiente muestra la distribución de los electores residentes en el 
Perú por grupo de edad y sexo.
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Gráfico Nº 4

Distribución por Grupo de Edad y Sexo de la Población Electoral 
Residentes en el Extranjero
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Los electores residentes en el extranjero se concentran mayoritariamente en-
tre las edades de 35 a 49 años, representando el 41,37% del total. El segundo 
grupo más importante en cuanto a edad, es el ubicado entre los 20 y 34 años, 
representando el 31,29% del total de electores residentes en el extranjero. El 
siguiente gráfico muestra dicha distribución.
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Gráfico Nº 3

Distribución por Grupo de Edad y Sexo de la Población Electoral 
Residente en el País
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3.3	 Electores residentes en el Perú por 
	 Región Natural

La división tradicional o longitudinal del territorio nacional identifica tres re-
giones denominadas Costa, Sierra y Selva, las cuales tienen características so-
cioculturales muy diferenciadas, por lo que es importante conocer su distri-
bución electoral. 12 000
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Gráfico Nº 5

Distribución de la Población Electoral Residente en el País por 
Región Natural y Sexo

costa sierra

Hombre Mujer

selva

cuadro Nº 2

PERÚ: Población Electoral Residente en el País por Sexo; según 
Región de Residencia y Grupo de Edad

Fuente: Padrón Electoral: Elecciones Generales 2011, 20 Enero 2011.
Elaboración: Sub Gerencia de Estadística / Gerencia de Planificación y Presupuesto / RENIEC.

La población electoral residente en la Costa del territorio nacional representa 
el 58,28% del total de electores, siendo esta región la más importante por 
cantidad de electores. Le sigue la Sierra, que concentra el 30,51% de electores. 
La Selva agrupa el 11,21% de electores.
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La población electoral residente en el Perú que participará en los próximos 
comicios electorales de abril ha aumentado en un 19,70% respecto a las Elec-
ciones Generales del 2006. Las cinco regiones que mayor variación han obser-
vado entre el 2011 y el 2006 son: Madre de Dios, Ucayali, San Martín, Loreto y 
Amazonas. Las cinco con menor variación en el mismo periodo son: Junín, Ica, 
Arequipa, Lambayeque y Puno.

4. Evolución de la Población Electoral
cuadro Nº 3

Evolución de la Población Electoral en Elecciones Generales, 
2001 - 2011

Fuente: Padrón Electoral: Elecciones Generales 2011, 20 Enero 2011.
Elaboración: Sub Gerencia de Estadística / Gerencia de Planificación y Presupuesto / RENIEC.
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El siguiente gráfico muestra la evolución de la población electoral residente 
en el país participante en las elecciones generales de los años: 2001, 2006 y 
2011.

El siguiente gráfico muestra la evolución de la población electoral residente 
en el extranjero participante en las elecciones generales de los años: 2001, 
2006 y 2011.
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Gráfico Nº 6

Evolución de la Población Electoral Residente en el Perú

2001 2006 2011
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Gráfico Nº 7

Evolución de la Población Electoral Residente en el Extranjero
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20 215. Perfil del Elector



22 23

5.1 Región Amazonas 5.2 Región Áncash
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5.3 Región Apurímac 5.4 Región Arequipa
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5.5 Región Ayacucho 5.6 Región Cajamarca
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5.7 Región Callao 5.8 Región Cusco
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5.9 Región Huancavelica 5.10 Región Huánuco
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5.11 Región Ica 5.12 Región Junín
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5.13 Región La Libertad 5.14 Región Lambayeque
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5.15 Región Lima Provincias 5.16 Región Loreto
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5.17 Región Madre de Dios 5.18 Región Moquegua
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5.19 Región Pasco 5.20 Región Piura
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Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia

Anexo N° 1:
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Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia

Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia



84 85

Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia
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Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia
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Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia
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Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia
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Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia
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Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia
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Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia
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Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia

Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia



100 101

Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia
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Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia
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Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia
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Anexo N° 1:
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Anexo N° 1:
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Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia
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Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia
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Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia

Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia



116 117

Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia

Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia



118 119

Anexo N° 1:
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Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia
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Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia
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Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia
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Anexo N° 1:
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Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia
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Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia
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Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia
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Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia

Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia

Fuente: Padrón Electoral: Elecciones Generales 2011, 20 Enero 2011.
Elaboración: Sub Gerencia de Estadística / Gerencia de Planificación y Presupuesto / RENIEC.
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Anexo N° 2:

perú: Ránking de los 50 Distritos por Tamaño de Población Electoral por Sexo; según Región, Provincia y Distrito

Fuente: Padrón Electoral: Elecciones Generales 2011, 20 Enero 2011.
Elaboración: Sub Gerencia de Estadística / Gerencia de Planificación y Presupuesto / RENIEC.

13. Glosario de términos
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Cierre del Padrón Electoral:
 
El Padrón Electoral se cierra ciento veinte (120) días antes de la fecha de las 
respectivas elecciones. Dentro de ese plazo no se pueden efectuar variacio-
nes de domicilio, ni de nombre ni otro dato que altere la información conte-
nida en dicho Padrón. Las inscripciones en el Registro Único de Identificación 
de las Personas Naturales, realizadas dentro de este plazo, no se incluyen en 
el Padrón Electoral que será utilizado en el proceso convocado. Los ciuda-
danos inscritos, dentro del mismo plazo, ejercerán el derecho al sufragio a 
partir del proceso electoral siguiente al ya convocado.

RJ-N° 353-2010-JNAC/RENIEC (22AABR2010). 

DI-285-GOR/007 Ejecución de Actividades Frente a Procesos Electorales, 
primera versión.

Ciudadano Emancipado:

Persona menor de 18 años, con 16 o más años de edad, cuya incapacidad 
para el sufragio cesa por haber contraído matrimonio civil o haber obtenido 
título oficial que lo autoriza para ejercer una profesión u oficio.

Ciudadano Hábil:

Persona que se encuentra registrada en el archivo del Registro Único de Iden-
tificación de las Personas Naturales, que no se encuentra registrada como fa-
llecida o cumpliendo pena privativa de libertad o inhabilitada para el sufragio 
o causal prevista en la ley que le impida ejercer su derecho al sufragio.

Código Único de Identificación (CUI):

Es el número único asignado por el Registro a una persona, que junto con los 
demás datos personales están contenidos en el DNI. Constituye la base so-
bre la cual la sociedad y el Estado la identifican para todos los efectos. En tal 
virtud, será adoptado obligatoriamente por sus distintas dependencias como 
número único de identificación de la persona en los registros de orden tribu-
tario y militar, licencias de conducir, pasaportes, documentos acreditativos de 
pertenencia al sistema de seguridad social y, en general, en todos aquellos 
casos en los cuales se lleve un registro previo trámite o autorización.

Artículo 35° de la Ley N° 26497.

Congresista:

Persona nombrada por elección popular como representante en una cámara 
legislativa, nacional, regional o provincial.

Con arreglo a algunas constituciones, persona nombrada directamente por 
los electores para componer la cámara única, o la de origen más popular 
cuando hay senado.

Distrito Electoral:
 
Es aquella porción del territorio de un país (puede ser una provincia, 
departamento, región o una unidad geográfica delimitada especialmente 
para la elección) dentro del cual los votos se cuentan con independencia 
de los emitidos fuera de ella. Esto quiere decir que el voto de un elector de 
un distrito electoral no se suma al de otro y viceversa. Para efectos de las 
Elecciones Generales del año 2011, el territorio de la República se divide 
en veintiséis (26) distritos electorales, uno (1) por cada departamento (24) 
y los distritos restantes correspondientes a Lima Provincias y a la Provincia 
Constitucional del Callao. Los electores residentes en el extranjero son 
considerados dentro del Distrito Electoral de Lima. 

http://palestra.pucp.edu.pe/palelec/index.php3?file=guiaciudadana/
faqdem.htm#2

Distrito Electoral Múltiple (DEM): 

Significa que un país se ha dividido en varios distritos electorales.

http://palestra.pucp.edu.pe/palelec/index.php3?file=guiaciudadana/
faqdem.htm#2

Distrito Electoral Único:

El país en su conjunto constituye un solo distrito electoral. 

Documento Nacional de Identidad (DNI):

Documento público, personal e intransferible. Constituye la única cédula de 
identidad personal para todos los actos civiles, comerciales, administrativos, 
judiciales y, en general, para todos aquellos casos en que, por mandato le-
gal, deba ser presentado. Constituye también el único título de derecho al 
sufragio de la persona a cuyo favor ha sido otorgado. Su uso es obligatorio 
para todos los ciudadanos.

Artículos 26º y 27º de la Ley Nº 26497.

Elector(a):
 
Que elige o tiene potestad o derecho de elegir.

Escaño:

Puesto, asiento de los parlamentarios en las cámaras.

http://palestra.pucp.edu.pe/palelec/index.php3?file=guiaciudadana/
faqdem.htm#2

Inscripción:

Es el trámite que realiza una persona con la finalidad de ser registrada en el 
archivo del Registro Único de Identificación de las Personas Naturales, toda 
vez que cumple con los requisitos establecidos.

Jurado Nacional de Elecciones (JNE):

Es un organismo autónomo que cuenta con personería jurídica de derecho 
público encargado de administrar justicia en materia electoral; de fiscalizar 
la legalidad del ejercicio del sufragio, de la realización de los procesos elec-
torales, del referéndum y de otras consultas populares y de la elaboración 
de los padrones electorales; de mantener y custodiar el registro de organi-
zaciones políticas; y demás atribuciones a que se refieren la Constitución y 
las leyes.

Artículo 1° de la Ley N° 26486, Ley Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones.

Jurados Electorales Especiales:

Son órganos de carácter temporal creados para cada proceso electoral, cuyas 
funciones y atribuciones están establecidas en la Ley Orgánica del Jurado 
Nacional de Elecciones.

RJ-N° 353-2010-JNAC/RENIEC 22Abr2010. 

DI-285-GOR/007 Ejecución de Actividades Frente a Procesos Electorales, 
primera versión.

Listas de Padrón Inicial:

Relación preliminar de ciudadanos hábiles para sufragar, en la que figuran 
los siguientes datos: Grupo de Votación, DNI, Prenombres, Primer Apellido, 
Segundo Apellido, Distrito, Provincia y Departamento.

RJ-N° 353-2010-JNAC/RENIEC 22Abr2010

DI-285-GOR/007 Ejecución de Actividades Frente a Procesos Electorales, 
primera versión.



140 141

Lugar de Residencia:

Ámbito geográfico que corresponde al lugar en donde, según registros, se 
encuentra residiendo una persona. Éste puede ser dentro o fuera del país.

Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE):

Es la autoridad máxima en la organización y ejecución de los procesos elec-
torales, de referéndum u otras consultas populares. Es un organismo autó-
nomo que cuenta con personería jurídica de derecho público interno y goza 
de atribuciones en materia técnica, administrativa, económica y financiera.

Artículo 1° de la Ley N° 26487, Ley Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones.

Padrón Electoral:

Es la relación de los ciudadanos hábiles para votar, que se elabora sobre 
la base del Registro Único de Identificación de las Personas Naturales, que 
mantiene y actualiza el RENIEC según los cronogramas y las coordinaciones 
con la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE).

RJ-N° 353-2010-JNAC/RENIEC 22Abr2010.

DI-285-GOR/007 Ejecución de Actividades Frente a Procesos Electorales, 
primera versión.

Padrón Electoral Público:

El Padrón Electoral es público. Los partidos, las agrupaciones independientes 
y las alianzas pueden solicitar, en la forma que establezca el RENIEC, una 
copia del mismo.

Artículo 197° de la Ley N° 26859, Ley Orgánica de Elecciones.

Población Electoral:

Ciudadanos o ciudadanas que se encuentran inscritos en el Registro Único 
de Identificación de las Personas Naturales del RENIEC, cuentan con DNI y 
además tienen la condición de hábiles para ejercer su derecho a voto. Asi-
mismo, cuentan con mayoría de edad (18 años o más) o tienen la condición 
de ciudadano emancipado.

Población Residente en el Extranjero:

Es aquella que declara residir en el extranjero.  

Población Residente en el Territorio Nacional:

Es aquella que declara residir en el territorio nacional.

Proceso Electoral:

Conjunto de actividades efectuadas bajo la dirección del sistema electoral, 
que tienen por objeto el ejercicio de los derechos políticos de elección pre-
sidencial, elección parlamentaria, elección de jueces según la Constitución 
Política del Estado, referéndum y revocatoria de las autoridades.

Publicación de las Listas del Padrón Inicial:

Es la publicación que realiza el RENIEC de las Listas del Padrón Inicial por un 
lapso de cinco (05) días calendarios después del cierre de inscripciones, en 
lugares públicos visibles previamente autorizados, tales como: municipali-
dades, iglesias, comisarías, postas médicas, etc.

RJ-N° 353-2010-JNAC/RENIEC 22Abr2010.

DI-285-GOR/007 Ejecución de Actividades Frente a Procesos Electorales, 
primera versión.

Registros Hábiles:

Son aquellos registros que se encuentren en la última actualización del pa-
drón y que no estén suspendidos en el ejercicio de su ciudadanía. Son verifi-
cados comprobando la autenticidad del número de DNI, los nombres, apelli-
dos y comparándolos con los datos de la última actualización del padrón.

Registro Único de Identificación de las Personas 
Naturales (RUIPN):

Sistema registral que cuenta con una base de datos donde se encuentran 
inscritos todos los ciudadanos peruanos que han cumplido con presentar los 
requisitos que exige la ley.

UBIGEO:

Son las siglas oficiales para Código de Ubicación Geográfica, que utiliza el 
RENIEC para codificar las circunscripciones territoriales del Perú.

Voto:

Es un derecho universal, libre y secreto. El derecho al voto se ejerce sola-
mente con el DNI. Los ciudadanos peruanos con derechos civiles vigentes 
están obligados a votar. Para los mayores de setenta (70) años el voto no es 
obligatorio. Para que un voto sea considerado válido, el elector debe marcar 
la foto y/o símbolo del candidato con un aspa o una cruz. Necesariamente 
la intersección de las líneas debe estar dentro de los recuadros. El número 
de votos válidos se obtiene luego de deducir, del total de votos emitidos, los 
votos en blanco y nulos.

Votos en Blanco:

Cuando no se marca ninguna opción en la cédula de sufragio.

Votos Nulos:

Son los votos sin valor legal.
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5.19 Región Pasco 5.20 Región Piura
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5.21 Región Puno 5.22 Región San Martín
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5.23 Región Tacna 5.24 Región Tumbes
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6. Población Electoral según 

Regiones Naturales

5.25 Región Ucayali
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En el siguiente cuadro se ha clasificado el total de la población electoral re-
sidente en el país, de acuerdo con la región natural en la que reside: Costa, 
Sierra y Selva. Se observa que en la Región Costa es donde reside el mayor 
número de electores, 11 millones 188 mil 310 (58,28%); es decir, más de la 
mitad de votantes residentes en el país. Sin duda alguna esto se debe al hecho 
de que en esta región natural se encuentra la Provincia de Lima, la misma que 
cuenta con una gran cantidad de electores, constituyéndose en una de las 26 
regiones y considerada también como Distrito Electoral, razón por la cual en 
este documento tiene un tratamiento especial.

El segundo lugar corresponde a la Región Sierra, con 5 millones 856 mil 278 
(30,51%), y en tercer lugar la Región Selva, en la que solamente residen 2 millo-
nes 151 mil 173 votantes (11,21%), a pesar de ser la región con la mayor exten-
sión territorial del país; la Región Selva ocupa el 60,3% del territorio nacional.

A efecto de tener una mejor apreciación, se han subdivido las regiones de la Costa 
y Sierra en: Costa Norte, Costa Centro y Costa Sur; de la misma forma la Región 
Sierra en Sierra Norte, Sierra Centro y Sierra Sur, con los siguientes resultados: 

En la Región Costa, 7 millones 987 mil 666 votantes (41,61%) residen en la Cos-
ta Centro (en la que se encuentra la provincia de Lima), 2 millones 790 mil 915 
(14,54%) en la Costa Norte, y solamente 409 mil 729 (2,13%) en la Costa Sur.

En la Región Sierra, la mayor cantidad de votantes reside en la Sierra Sur con 
2 millones 524 mil 987 (13,15%) de votantes, 2 millones 208 mil 722 perso-
nas (11,51%) en la Sierra Centro y solamente 1 millón 122 mil 569 personas 
(5,85%) en la Sierra Norte.

Por lo mencionado, podemos señalar que en la zona central del país reside el 
mayor número de votantes, de los cuales el 41,61% pertenece a la Costa Cen-
tro y el 11,51% a la Sierra Centro.

La distribución por sexo del total de la población electoral residente en el país 
es casi exacta entre hombres y mujeres, con una diferencia mínima de 0,06 
puntos porcentuales a favor de las mujeres, que alcanzan los 9 millones 603 
mil 496 (50,03%); mientras que los hombres alcanzan los 9 millones 592 mil 
265 (49,97%). Esta mínima diferencia se mantiene tanto en la Región Costa 
como en la Región Sierra; siendo todo lo contrario y con mayor diferencia en la 
Región Selva, donde 1 millón 162 mil 029 (54,02%) de los electores es de sexo 
masculino y 989 mil 144 (45,98%) de sexo femenino.

Al interior de las regiones la diferencia siempre mínima se mantiene a favor 
de las mujeres, variando solamente en la Costa Sur, donde el porcentaje de 
hombres es de 51,04% y el de mujeres es de 48,96%; siendo que en la Sierra 
Norte los hombres representan el 50,28% y las mujeres el 49,72%.

cuadro Nº 29

perú: Población Electoral Residente en el Territorio Nacional por Grupos de Edad; según Regiones Naturales

Fuente: Padrón Electoral: Elecciones Generales 2011, 20 Enero 2011.
Elaboración: Sub Gerencia de Estadística / Gerencia de Planificación y Presupuesto / RENIEC.

cuadro Nº 30

PERÚ: Población Electoral Residente en el Territorio Nacional por 
Sexo; según Regiones Naturales

Fuente: Padrón Electoral: Elecciones Generales 2011, 20 Enero 2011.
Elaboración: Sub Gerencia de Estadística / Gerencia de Planificación y Presupuesto / RENIEC.

Del total de hombres electores, 5 millones 523 mil 620 (57,58%) reside en la 
Región Costa, 2 millones 906 mil 616 (30,31%) en la Región Sierra y 1 millón 
162 mil 029 (12,11%) en la Región Selva. En cuanto a las mujeres, la situación 
es la misma: 5 millones 664 mil 690 (58,99%) reside en la Región Costa, 2 
millones 949 mil 662 (30,71%) en la Región Sierra y 989 mil 144 (10,30%) en 
la Región Selva.

Al interior de la Región Costa, la Costa Centro tiene 3 millones 934 mil 155 
(41,01%) del total de electores hombres del país y 4 millones 53 mil 511 
(42,21%) del total de electoras mujeres del país.
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7. Población Electoral de 

la Provincia de Lima



52 53

cuadro Nº 31

PROVINCIA DE LIMA: Población Electoral por Grupos de Edad; según 
Lugar de Residencia					  

Fuente: Padrón Electoral: Elecciones Generales 2011, 20 Enero 2011.
Elaboración: Sub Gerencia de Estadística / Gerencia de Planificación y Presupuesto / RENIEC.

La Provincia de Lima, por la cantidad de población que en ella reside, está con-
siderada como una de las 26 regiones existentes en el país y por ley constituye 
uno de los 26 distritos electorales.

En ella reside el mayor número de votantes de todo el Perú, es decir el 31,21% 
(5 991 831) de todos los electores residentes en el territorio nacional, de los 
cuales el 49,07% (2 940 286) son hombres y el 50,93% mujeres. La distribu-
ción por sexo de los electores residentes en la Provincia de Lima presenta la 
misma tendencia de la población electoral a nivel de país: 49,07% de hombres 
y 50,93% de mujeres.

Esta provincia está constituida por 43 distritos político-administrativos, entre 
los cuales se encuentra el distrito de San Juan de Lurigancho, que es el distrito 
más poblado de todo el país y donde habita el 3,07% (588 854) del total de 
electores residentes en el Perú, porcentaje que supera a 14 de los distritos 
electorales o regiones del país. Al igual que San Juan de Lurigancho, los dis-
tritos de San Martín de Porres, Comas, Ate, Lima y San Juan de Miraflores, en 
forma individual, tienen más población electoral que 9 distritos electorales o 
regiones del país.

Al observar la distribución por distrito (43) de residencia de la población elec-
toral de la Provincia de Lima existen dos extremos. En el extremo superior 
tenemos al distrito de San Juan de Lurigancho donde reside el 9,83% (588 
854) de electores; en el otro extremo hay 14 distritos donde en cada uno de 
ellos habita menos de 1,00% de la población electoral de la provincia: Magda-
lena del Mar 0,96%, San Luis 0,91%, Barranco 0,75%, Lurín 0,69%, Pachacamac 
0,65%, Chaclacayo 0,60%, Ancón 0,38%, Cieneguilla 0,22% Santa Rosa 0,12%, 
Pucusana 0,11%, Punta Hermosa 0,08%, Punta Negra 0,07%, San Bartolo 0,07% 
y Santa María del Mar, donde solamente reside el 0,02% de la población elec-
toral de la Provincia de Lima.

Como se mencionó anteriormente, la distribución por sexo de los electores 
residentes en la Provincia de Lima es de 49,07% de hombres y 50,93% de mu-
jeres. Esta tendencia se mantiene en los distritos que conforman la Provincia 
de Lima; en 25 de los 43 distritos el porcentaje de hombres es menos del 
50,00%, estos distritos son: San Isidro 42,96%, Miraflores 43,13%, Jesús María 
43,76%, Pueblo Libre 44,39%, San Borja 45,15%, Magdalena del Mar 45,40%, La 
Molina 45,63%, Lince 45,64%, Santiago de Surco 46,18%, San Miguel 46,57%, 
Surquillo 47,48%, Breña 47,73%, Barranco 47,81%, Los Olivos 49,26%, Pucusa-
na 49,32%, Chorrillos 49,43%, Santa Rosa 49,43%, Rímac 49,67%, Carabayllo 
49,70%, Comas 49,75%, Chaclacayo 49,81%, San Luis 49,93%, San Martín de 
Porres 49,91%, Villa María del Triunfo 49,95% e Independencia 49,99%. En los 
13 distritos restantes el porcentaje de hombres es de más de 50,00% siendo 
Santa María del Mar el distrito que tiene el mayor porcentaje 53,22% de elec-
tores hombres, distrito que como ya se indicó es el que menor cantidad de 
lectores tiene dentro de la provincia.

cuadro Nº 32

PROVINCIA DE LIMA: Población Electoral por 
Sexo; según Lugar de Residencia			 
	

Fuente: Padrón Electoral: Elecciones Generales 2011, 20 Enero 2011.
Elaboración: Sub Gerencia de Estadística / Gerencia de Planificación y Presupuesto / RENIEC.
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8. Población Electoral de 

la ciudad de Arequipa
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cuadro Nº 33

CIUDAD DE AREQUIPA: Población Electoral por Grupos de Edad; según Lugar de Residencia

Fuente: Padrón Electoral: Elecciones Generales 2011, 20 Enero 2011.
Elaboración: Sub Gerencia de Estadística / Gerencia de Planificación y Presupuesto / RENIEC.

La segunda ciudad del país, después de Lima, es la Ciudad de Arequipa que al-
berga a 648 mil 389 (3,38%) del total de electores del país. Asimismo, constituye 
el 72,68% de la Región Arequipa. Esta ciudad está conformada por 14 distritos, 
de los cuales el distrito de Paucarpata tiene la mayor población electoral, 98 mil 
089 (15,13%) electores; en segundo lugar se encuentra la población del distrito 
de Cerro Colorado con 81 mil 212 (12,53%) electores y en tercer lugar se ubica 
el distrito de Arequipa, con 74 mil 343 (11,47%) electores.

Se puede evidenciar que existen más mujeres que hombres en la Ciudad de 
Arequipa, dado que son 331 mil 351 (51,10%) mujeres; mientras que los hom-
bres alcanzan 317 mil 038 (48,90%) electores. La misma tendencia que pre-
senta la población electoral nacional y la de la Provincia de Lima, el mayor 
porcentaje de votantes mujeres se mantiene en todos los distritos, excepto en 
Tiabaya donde los hombres son el 50,47% y las mujeres 49,53%.

cuadro Nº 34

CIUDAD DE AREQUIPA: Población Electoral por Sexo; según Lugar de 
Residencia			 

Fuente: Padrón Electoral: Elecciones Generales 2011, 20 Enero 2011.
Elaboración: Sub Gerencia de Estadística / Gerencia de Planificación y Presupuesto / RENIEC.
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9. Población Electoral de 

la ciudad de Trujillo
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La tercera ciudad, después de Lima y Arequipa, es la Ciudad de Trujillo donde 
residen 517 mil 725 (2,70%) electores del país. Esta ciudad está conformada 
por 5 distritos, de los cuales la mayor población electoral se concentra en el 
distrito de Trujillo con 258 mil 531 (49,94%) electores; en segundo lugar se 
ubica el distrito de La Esperanza con 101 mil 207 electores (19,55%). 

Se puede evidenciar que existen más mujeres que hombres en la Ciudad de 
Trujillo; es decir, son 269 mil 642 (52,08%) electoras mujeres y 248 mil 083 
(47,92%) electores hombres, hecho que se replica en todos los distritos que 
conforman la Ciudad de Trujillo.

cuadro Nº 35

CIUDAD DE trujillo: Población Electoral por Grupos de Edad; según Lugar de Residencia			

Fuente: Padrón Electoral: Elecciones Generales 2011, 20 Enero 2011.
Elaboración: Sub Gerencia de Estadística / Gerencia de Planificación y Presupuesto / RENIEC.

cuadro Nº 36

CiUDAD DE trujillo: Población Electoral por Sexo; según Lugar de 
Residencia

Fuente: Padrón Electoral: Elecciones Generales 2011, 20 Enero 2011.
Elaboración: Sub Gerencia de Estadística / Gerencia de Planificación y Presupuesto / RENIEC.
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10. Población Electoral 

Residente en el Extranjero
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Los electores peruanos residentes en el extranjero están ubicados 
en los cinco continentes del orbe. Así, se tiene que 489 mil 563 
electores residen en América, 229 mil 324 en Europa, 31 mil 852 
en Asia, 3 mil 191 en Oceanía y 224 en África.

La mayor población electoral que reside en el extranjero está ubica-
da en los Estados Unidos de Norteamérica (240 mil 565 electores), 
en segundo lugar se ubica la población residente en España (123 
mil 855 electores), en tercer lugar están los residentes en Argentina 
(106 mil 665 electores).

En este caso, la mayoría de la población electoral son mujeres, 410 
mil 326 (54,41%); mientras que 343 mil 828 (45,59%) son electores 
varones. Esto se replicada en todos los continentes y países.

cuadro Nº 37

PERÚ: Población Electoral Residente en el Extranjero por Grupos de Edad; 
según Continente y País						    

Fuente: Padrón Electoral: Elecciones Generales 2011, 20 Enero 2011.
Elaboración: Sub Gerencia de Estadística / Gerencia de Planificación y 

Presupuesto / RENIEC.

cuadro Nº 38

PERÚ: Población Electoral Residente en el 
Extranjero por Sexo; según Continente y País	
							     

Fuente: Padrón Electoral: Elecciones Generales 2011, 20 Enero 2011.
Elaboración: Sub Gerencia de Estadística / Gerencia de Planificación y Presupuesto / RENIEC.
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la Población Electoral
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11.1	 Población Electoral Menor de 18 años

Esta población electoral en total es de 70 electores que residen en el terri-
torio nacional y tiene edades que fluctúan entre los 16 y 17 años. La mayor 
parte de estos electores (97,14%) son mujeres con la condición de ciuda-
danas emancipadas; es decir, que son personas menores de 18 años, con 
16 o más años de edad, cuya incapacidad para el sufragio cesa por haber 
contraído matrimonio civil o haber obtenido título oficial que lo autoriza para 
ejercer una profesión u oficio. 

11.2	 Población Electoral de 100 años y más

Esta población electoral tiene edades que fluctúan entre los 100 y 118 años, son 
en total 1 mil 682 electores, de los cuales 591 (35,14%) son hombres; mientras 
que 1 mil 091 (64,86%) son mujeres. Asimismo, se puede afirmar que 1 mil 567 
(93,16%) residen en el territorio nacional y 115 (6,84%) en el extranjero.

De los que residen en el territorio nacional, la mayoría tiene su domicilio en la 
Provincia de Lima, esto es 623 (37,04%) electores; en segundo lugar se tiene la 
Región La Libertad con 105 (6,24%) electores.

cuadro Nº 39

PERÚ: Población Electoral menor de 18 años de edad por Sexo; 
según Regiones						    

Fuente: Padrón Electoral: Elecciones Generales 2011, 20 Enero 2011.
Elaboración: Sub Gerencia de Estadística / Gerencia de Planificación y Presupuesto / RENIEC.

cuadro Nº 40

PERÚ: Población Electoral de 100 años y más por 
Sexo; según Lugar de Residencia				  
						    

Fuente: Padrón Electoral: Elecciones Generales 2011, 20 Enero 2011.
Elaboración: Sub Gerencia de Estadística / Gerencia de Planificación y Presupuesto / RENIEC.
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11.3	D istritos con menor y mayor Población Electoral

En los siguientes cuadros estadísticos se presenta la lista de los cinco distritos del país con menor población electoral y 
los cinco distritos del país con mayor población electoral.

11.4	 Población Electoral por Regiones

En el siguiente gráfico se puede observar la distribución del tamaño de la po-
blación electoral residente en el territorio nacional por regiones. Se aprecia que 
después de la Provincia de Lima, la región con mayor población electoral es La 
Libertad y la que tiene el menor tamaño es la Región de Madre de Dios.

cuadro Nº 41

DISTRITOS MENOR POBLACIÓN ELECTORAL: Por Grupos de Edad					   

Fuente: Padrón Electoral: Elecciones Generales 2011, 20 Enero 2011.
Elaboración: Sub Gerencia de Estadística / Gerencia de Planificación y Presupuesto / RENIEC.

cuadro Nº 42

DISTRITOS CON MAYOR POBLACIÓN ELECTORAL: Por Grupos de Edad

Fuente: Padrón Electoral: Elecciones Generales 2011, 20 Enero 2011.
Elaboración: Sub Gerencia de Estadística / Gerencia de Planificación y Presupuesto / RENIEC.
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gráfico Nº 33

Población Electoral Residente en el Territorio Nacional por Regiones
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11.5	C omparación de la Población Electoral 
	 de los Años 2001, 2006 y 2011

La población electoral peruana de 20 a 24 años de edad muestra una mayor 
participación en las Elecciones Generales 2011 que en las Elecciones Generales 
del 2006 y 2001, superando en participación al grupo de edad que fue más im-
portante en las elecciones anteriores (25 a 29 años), tal como se puede observar 
en las pirámides de población electoral para los años indicados. También se ob-
serva una participación mayor, en las elecciones del 2001, del grupo de menos 
de 20 años de edad con respecto a las elecciones anteriores.

En las Elecciones Generales de los años 2001 y 2006, la participación de los 
hombres era mayor al de las mujeres en lo que se refiere al grupo de menos de 
20 años de edad. Sin embargo, para las elecciones del 2011 la participación por 
sexo se muestra equilibrada para el mismo grupo de edad.

Respecto a las elecciones anteriores la mayoría de la población se encontraba en 
el grupo de edad de 25 a 29 años. En este proceso del  2011, se puede apreciar 
una población electoral más joven, la mayor parte se concentra en el grupo de 
edad de 20 a 24 años.
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gráfico Nº 34

PERÚ: Población Electoral por Sexo; según Grupos de Edad, 2001

gráfico Nº 35

PERÚ: Población Electoral por Sexo; según Grupos de Edad, 2006

gráfico Nº 36

PERÚ: Población Electoral por Sexo; según Grupos de Edad, 2011
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Anexo N° 1:

PERÚ: Población Electoral por Sexo y Grupos de Edad; según Lugar de Residencia
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